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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA AGROSERVICIOS MECANIZADOS AGROSEM C.A. 

1.- 

Dd.- 

6.- 

F.- 

Il. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la Compañía 
AGROSERVICIOS MECANIZADOS AGROSEM C.A., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 30 de septiembre de 1986, ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abo- 
gado Marcos Díaz Casquete;ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Encargado, doctor 
Luis Salazar Bécker, mediante Resolución No.86-2-1- 

9 el 257 NOV. 1986 
B inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
con el No. 10.366 el 11 de Diciembre de 1.986 

OTORGANTES '.- Comparecen al otorgamiento de la escritu- 
ra pública antes mencionada los señores: Francisco Chá- 
vez Lacerna, soltero; Alcídes Gutiérrez Calonje, casado; 
Aifonso Chávez Lacerna, casado; Luis Castilio Soto, casa- 
do; Roberto Clavijo Macías, casado; los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, actúan por sus propios dere- 
chos y domiciliados en esta ciudad. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina AGROSERVI- 
CIOS MECANIZADOS AGROSEM B.A. y tiene un plazo de 
duración de cincuenta años. 

DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL: Bl objeto social de la compañía es brindar 
los servicios de mecanización agrícola y la realización 
de trabajos de infraestructura.- Para cumplir con dicho 
objeto podrá comprar o alquilar equipos localmente o im- 
portándolos, así como repuestos y accesorios necesarios 
para sus fines.- En general podrá celebrar toda clase de 
actos y contratos que se relacionen con sus fines. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscri- 
to integramente y pagado de la siguiente manera: en nu- 
merario S/500.000,00 quedando por pagarse la cantidad de 
S/1*'500.000,00 en el plazo de un año. en numerario 
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